LEY N.º 7787.-
EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, a disponer de hasta la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($ 6.000.000,00), para asistir a la actividad vitivinícola con bonificación parcial de la tasa de interés del préstamo que los productores obtengan en el Banco San Juan S.A., para cosecha y acarreo año 2007, y para retención de stock de vinos y mostos existentes.-

ARTÍCULO 2º.-
El Poder Ejecutivo Provincial, queda autorizado a celebrar convenios con el Banco San Juan S.A., para que otorgue líneas de crédito para los destinos indicados en el artículo precedente, que serán pasibles del beneficio que se habilita. Con los recaudos legales necesarios, la Provincia de San Juan, podrá afianzar tales líneas de créditos con tasas bonificadas.-

ARTÍCULO 3º.-
Las reestructuraciones o modificaciones presupuestarias, incremento o creación de partidas, que resulten necesarias para el estricto cumplimiento de la presente Ley, serán propuestas al Poder Ejecutivo de la Provincia, por el Ministerio de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 4º.-
La presente Ley es de Necesidad y Urgencia; y entrará en vigencia desde la fecha de su sanción.-

ARTÍCULO 5º.-
Comuníquese y, elévese esta Ley a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan, a los fines de los artículos 157 y 189, Inciso 17), segunda parte de la Constitución de la Provincia de San Juan; y publíquese en el Boletín Oficial.-
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Sancionada por el Poder Ejecutivo a los quince días de febrero del año 2007.-
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